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Nº376/2022

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE SANIDAD

El Sistema Estatal de Información de Toxicomanías (SEIT), fue puesto en marcha desde la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, desarrollándolo a través de las diferentes 

Comunidades Autónomas. En la actualidad, la Dirección General de Salud Pública (DGSP) de la 
Comunidad de Madrid tiene asignada la implantación del mismo en su territorio de influencia. 

Posteriormente paso a denominarse Sistema Español de Información de Adicciones, incluyendo las 

adicciones sin sustancia (SEIA).

El SEIA consta de cuatro indicadores indirectos: “Adicciones comportamentales”, “Inicios de 
tratamiento”, “Mortalidad por reacción aguda al consumo de sustancias psicoactivas” y “Urgencias
Hospitalarias por consumo de sustancias psicoactivas” (en adelante, indicador “Urgencias”). 

La elaboración del indicador “Urgencias” supone la revisión de las historias clínicas de los 
sujetos que solicitan asistencia de urgencia en los Centros Hospitalarios y Servicios de 
emergencia extrahospitalarios seleccionados y la posterior clasificación de aquellas historias que 
responden a la definición específica del indicador, trasladando dichos datos, individualmente, al soporte 

de almacenamiento digital de datos diseñado al efecto. Estas tareas se complementan con la recogida 
de los resultados analíticos de detección de sustancias psicoactivas en los laboratorios de urgencia 

de los hospitales seleccionados para ello. El trabajo ha de realizarse desplazándosea los centros 
hospitalarios en cuestión ya que las historias clínicas no deben salir de los hospitales y, naturalmente, 

debe efectuar su manejo y análisis personal debidamente entrenado y formado al efecto, dada la 
complejidad de la interpretación de la información recogida. 

Debido a la puesta en marcha en los años precedentes de nuevos hospitales en la Comunidad 

de Madrid y ante la imposibilidad de cubrir, en las circunstancias actuales, todos los servicios de 

urgencia de los principales centros hospitalarios, se ha optado por recoger una muestra 
representativa de los mismos. Después de un estudio pormenorizado y siguiendo criterios de 
urgencias atendidas así como de cobertura poblacional y geográfica, se seleccionarán los hospitales 
en los que se deberán recoger los episodios de urgencias en las semanas requeridas por el Plan 

Nacional sobre Drogas.
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Así mismo, se ha ampliado el ámbito de recogida de episodios al Servicio de Urgencia Médica 
de la Comunidad de Madrid (SUMMA 112) y el Servicio de Asistencia Municipal de Urgencia y Rescate 

(SAMUR) de Madrid, con el fin de conocer el perfil de los consumidores de sustancias psicoactivas 
atendidos por servicios de urgencia no hospitalarios. 

Dado que la Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid no dispone del 

personal necesario para la realización de este estudio, se hace precisa la contratación de una entidad 
especializada en este tipo de trabajos. 

Durante el año 2021 no se pudo tramitar la recogida de la información más que para el primer 
trimestre del año. El resto de la información del año 2021 está siendo recogida desde el mes de enero 

del 2022 de forma retrospectiva con un contrato que dura hasta julio del año 2022. El presente contrato 
vendrá a dar continuidad al servicio, recuperando aquellas historias que no pudieron gestionar.

Se propone que este nuevo contrato tenga una duración de 18 meses, del mes de julio del año 

2022 al mes de diciembre del año 2023 de forma que se recupere la información con periodicidad anual 
que es la que nos demanda el SEIA.

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 

“ESTUDIO DE LOS EPISODIOS DE URGENCIAS POR CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud 
Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 201.336,32 euros (21% de IVA incluido), 

justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.

13 de abril de 2022
                 

EL CONSEJERO DE SANIDAD
(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022)

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS
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